	Fecha
	14 de febrero de 1955
	Sesión número
	3

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Dionisio Rivas Barrientos, Santiago Rivas Toruño

	Recurrido: Jefe del Departamento de Extranjeros

	Objeto de los recursos: Los recurrentes objetan su detención. 

	Respuesta del recurrido: no rindió informe.

	Parte dispositiva
	Con lugar (art. 8° LHC).


N° 3
SESIÓN DE CORTE INTERINA celebrada a las catorce horas del catorce de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, con asistencia de los Magistrados Baudrit (Presidente), Cordero y Fernández Porras.

Artículo III
De conformidad con el artículo 8° de la Ley de Hábeas Corpus, por no haber contestado el Jefe del Departamento de Extranjeros el informe de ley, se dispuso declarar de plano procedentes los recursos de la misma materia, establecidos por DIONISIO GONZÁLEZ BARRIENTOS y SANTIAGO RIVAS TORUÑO; al propio tiempo se ordenó la inmediata libertad de estas personas.
